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OFICIO MÚLTIPLE Nº   023  -2024-GRA/GREA-UGELI-D  
 
Señor(a)(ita) 
DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR, EBA, EBE, CETPRO DEL ÁMBITO DE 
LA UGEL  ISLAY 
Presente.- 

     ASUNTO: Conocimiento y Recomendaciones a implementarse por Peligro 
Inminente ante Déficit Hídrico en distritos y en II.EE. del ámbito de 
la UGEL Islay 

REF..   D.S. N° 142-2023-PCM 

______________________________________________________________________________ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo (a); y a la vez, hacer de su 

conocimiento que de acuerdo al documento de la referencia, se Prorroga el estado de emergencia por 

peligro inminente ante Déficit Hídrico, como consecuencia del posible Fenómeno El Niño 2023 – 2024, 

por 60 días, (27/12/2023 al 27/02/2024) siendo considerado los distritos de Cocachacra, Deán 

Valdivia, Islay, Mejía, Mollendo y Punta de Bombón de la  provincia de Islay. 

 

 Asimismo, hacer conocer que en dichos distritos se encuentran II.EE. de EBR, 

EBE, EBA, CETPRO, PRONOEIS las cuales deben implementar medidas, acciones inmediatas y necesarias 

de preparación, respuesta y rehabilitación ante dicho peligro.; siendo sugeridas las siguientes 

actividades: 

 

- Campañas de sensibilización a nivel de institución y comunidad, en coordinación con autoridades. 

- Revisión y Mantenimiento a los sistemas de conexión de agua y desagüe. 

- Limpieza y mantenimiento de tanques de almacenamiento de agua de forma periódica. 

-  Difundir recomendaciones por medio de afiches, comunicados, etc. para toda la comunidad 

educativa.  

-  Entre otras acciones que pudieran implementarse a nivel Institucional; de presentarse afectación 

deberán informar a la sede de la UGEL; y, si es necesario aplicar la ficha EDANSE.  

- De lo actuado, deberán informar a la UGEL lo realizado considerando logros, dificultades y 

evidencias.  

 
                                          Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 
de mi especial consideración y estima personal.  

                              
             Atentamente, 

 
 
                                                  ------------------------------------------------------------ 

MG. KARLA VANESSA MISAD ASCUÑA  
DIRECTORA EJECUTIVA DEL PROGRAMA SECTORIAL III 

UGEL ISLAY 
Doc. 6628758 
Exp. 4159109 


